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RESOLUCIÓN .IEKATURAI. ¡S",¿ 2Ü16-M1M1/OA1--U-RRI1H

28 ENE. 2015
VISTO:

El expediente administrativo de registro N' 1947 de fecha 20
de enero del 2016, Sobre Pago de Compensad'*! VacacionaL en la modalidad contrataem adminíslraliva de
servicios - CAS promo\ido por la recurrente LISSETH VANKSSA CASTRO PAUCAK , Inlbrme N' 026-
2016- MPH-URRHI1-RAAI1. en siete (07) loliosútilcs:

CONSIDERANDO.
Que. los Gobiernos Locales go/an de autonomía ecoiúniea,

política y adminis t ra t iva en los asuntos de su competencia, cíe conformidad a lo dispuesto en el Artículo I í del
"Ululo Pre l iminar de la Ley Org'uiiea de Municipalidades. Ley ND27972, en concordancia con el Articulo I943 de
la Constitueon Política del Estado modificado por la Ley N'28607, Ley de Reforma Constitucional;

Que. conforme se desprende del informe N' 020-2016 -MPH-
URRHH-RAAP, emitido por el responsable del Arca de Administracun de Personal, la ex servidor fue
contratado por Ctintratacon Administrativo de Servicios - CAS adscrita de la Unidad de Bienes
Patrimoniales y Servicios Generales de la Municipalidad Provincial de Huamanga, solicita el pago de
compensación vacacional. conforme a los contratos \, as' mismo se debe precisar que durante el
t iempo laborado la recurrente IJSSETH VANliSSA CASTRO PAUCAk , en el cargo de TKCNICO
ADMINISTRATIVO, con una remuneraem mensual de S/ 1, 500.00 Nuevos Soles, adjunto al informe K026-
2015-MPH/23.26-RAAP. obran en autos: con vigencia del 25de FlvHRERO del 2015 al 31 de diciembre del
2015.) con 10 meses y 04 días con 25 cías. No tiene derechos a !a C'l'S.

Que. acreditándose en el ejercicio 20Í2 se establéenla Ley N'
29849, la eliminacon progresiva del égjmen especial del Decreto Legislativo N' 1057. el mismo que fue
considerado a partir del 07 de abril del 2012. por lo que de conformidad a lo establecido en el articulo tí1,
literal f") establece vacaciones remuneradas de treinta (30) das calendarios; por lo que el cálculo de la
compensac'ón vacacional truncas se hace sobre la base del 100% de la remuneracijn que el trabajador que
percibía al momento del cese, ello debido a que mediante la Le\T 29X4') han establecido 30 días de
vacaciones, de reconocerle el derecho pretendido

Estando a los fundamentos expuestos, y en uso de las
atribuciones conferidas por Reglamento de Organi/.ae'ón y funciones y la Resol ucon de Alcaldía N1 787-20 15-
MPH/A:

ARTICULO l'IUMKRO,- RECONOCER Y OTORGAR.
porúnica ve/., el pago de la Compensacbn Vacacional a favor de la Si'ta. LISSETH VANESSA CASTRO
PAUCAR, de la UNIDAD DH I U K N L S PATRIMONIALES Y S E R V I C I O S GENERALES, por el monto
de UN MIL UOSCIF.NTOS CINCUENTA CON 00/100 (s/.l ,250.00) Nuevos Soles.

ARTÍCULO SKGUNDO.- NOTIFICAR, el presente acto
administrativo a la interesada. Gerencia Municipal, Área de Remuneracín, Pensiones y Beneficios, Área de
Kscalafji y a ios dcrráságanos estructurados con las formalidades establecidas por ley

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE V ARCHIVAS!
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